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Por un mes...........  
Por tres mesesii . . 
Por seis meses V'% . 
Por un año .....

rSBBA os LA
Por on mee . . 
Por tres meses 

seis meses 
Por on A&o . .

2*00 pesetas
5*60

10*60
20*60

CAPITAL

2'60 pesetas
7*00

, 12‘60 
. 24*00

Números saellos, 26 céntimos uno

BOLETIH OFICIAL
HE Li PROViKCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
ADvnBTBBOiA.—No 80 admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Loe edictoe y snaneioe ofioialss 
y p&rtioularoe que sean de pago, 
flatieiarén OIBOO oéntisaoe de pe
seta POR PALABIA, y loe anuncios 
judiciales » razón de tbeb cénti
mos de peseta también pob pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antea de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Tondoe provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Africa Bujetofl si a 8« entiende hecha la promulgación d día

Gobierno Civil de la pre-
vincia de Logroño

8 ' ■

CIRCULAR 64

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 
Lev de 6 del actual, relativo al paro obrero, encardo con ik^vor interés a todos los señores Alcaldes de los pue- 
SíXX provincia, remitan a este Gobierno sin excusa 
ni protesto alguno, en el plazo de ocho días, una relaci 

en públicas municipales proyectadas para las
necesidades del pueblo, que se hallen actualmente parali-

Obra» nuevas qJe, por responder a un fln 
ductivo o cubrir una evidente necesidad, deban ser 
de ejecución. , . •

C1 Industrias, fábricas y demás explotaciones 
mente paradas, que puedan desenvolverse dentro 
sana economía y cuyos productos sean de interé

repro- 
objeto

8e suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial, 
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán 
cripoiones que vengan acompañadas do su importe, debiendo hacerlo loe do fuera 
de la Capital por modio de libranza del Tesoro, Giro Pootal o letra de fácil cobro.

Anuncios Oficiales 
BANCO DE ESPAÑA 

burgos
Oficina de moneda extranjera

Constituido el Comité de Mo
neda Extranjero, con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto número 
n, do fecha 18 de noviembre úl
timo, publicado en el «Boletín 
Oficial! del día 24 de dicho mes, 
y de acuerdo con las disposicio
nes oficiales, publica los cambios 
do divisas siguientes:

de Justicia Militar en todas sus 
partes.

Articulo segundo. Las fuersas 
auxiliares a que se refiere el arti
culo anterior que guarnescaa 
frentes o provincias, estarán a las 
órdenes de las Autoridades mili* 
tares.

Articulo tercero. Una fuerza 
auxiliar o milicia que se movilice, 
□o podrá ser desmovilizada sin 
permiso o autorización expresa 
del General Jefe, no pudiéndose 
retirar del puesto donde presten 
servicio, sin la previa autorización 
de la Autoridad Militar de que

aotual- 
de una 
para el

de eeero d. 1.37,- El Oobe™d« «vil 
interino, Lorenzo L. Ürizarna.

edicto
54

Aprobado por este Ayuntamien
to el presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio de 1937, 
queda expuesto al público pn Is 
Secretaría municipal por término 
de quince días, finido el cual du
rante otro plazo de quince días a 
contar de la terminación dq la ex
posición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la De
legación de Hacienda de esta pro
vincia, por loa motivos señalados 
en el artículo 301 del Estatuto 
municipal y 8.® del Reglamento de 
Hacienda muuiclpal de 23 de agoa- 
to de 1924.

Oervera del Río Aihima 28 de 
diniambre de 1936. —El Alcalde, 
Alelandro jiménez.

per término de 16 días, finido el cúal 
otro plato de 16 dios acontar desde la 
términación de la expos ación ai pú 
blico, podrán interponer redamacines 
ante la\Delegaei6n de Hacienda de 
esta provincia, por los motivos señala
dos en el Articulo 301 del Estatuto 
musticipal aprobado por B. D. de 8 de 
mart ) de 1924.

Logúese hace público para cono- 
cimiento de los eontribupenie^ tanto 
vecinos como forasteros.

Hsree, 8 de enero de 1937.—El Al 
ealde-Presidente, Tiburao Mortínee.

CAMBIOS DE COMPRA
Divisas procedentes de exportaciones

31 de diciembre

Francos 39*95
Libras 4200
Dólares 8*57
Liras 45*16
Francos suizos 197*00
Reich ama rk 3*44
Belgas 145*00
Florines 4*66
Escudos 38*10
Peso m/1 2*50
Coronas checas 30*30
Coronas suecas 2*17
Coronas noruegas 2 11
Coronaa danesas 1*87
Divisas libras importadas voluntaria 

y definiiivamente

Francos 49*95
Libras 62*60
Dólares 10*70
Francos auizoa 246*25
Florinot 3*82
Escudos 47*65
Peso m/1 3*123

Burgos.
1936.
(Del tBolean Oficial del Estado^.— 

Burgos, 31 de diciembre de 1936.^ 
Número 72).

direotam<*nte dependa.
Artículo cuarto. Todas loa for 

madones o agrupaciones milita
res o armadas de las milicias o 
fuerzas auxiliares estarán manda
das y encuadradas por Jefes y 
Oficiales del Ejército, y oficialidad 
de complemento del Ejército, o 
formada en las esoueias militares 
de él dependientes.

Articulo quinto. Las milicias y 
fuerzas auxiliares, como tales, só 
lo comprenderán formaciones de 
infantería o cobalieria.

Articulo sexto. Las fuerzas au
xiliares que presten servicios de 
orden público, en pueblos o loca
lidades de retaguardia, quedarán

I sujetas en sus procedimientos a 
I la cartilla de la Guardia civil, le

vantando atestado de toda deten
ción o suceso en que iniervengaa.

Articulo séptimo. Los correc
tivos o detenciones que deban 
cumplir por faltas de carácter mi
litar o del servicio, el personal

EDICTO
66

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto ordinario para 
•i ejeéeicio d» 1937, queda expuesto 
td público sn la Secreiaria msnmf/Uí

ANUNCIO
3664

formad^ por este Ayun amien
to el proyecto de presupuesto mu 
Mcipa' ordinatio p'ira el epreieio de 
1937, queda expuesto al púb ico en la 
8ec ‘Otaria municipal por tén^ino de 8 
días, durante les cuales y los ocho st- 
yuientcs puedan presemtar los contre- 
cayentes las reclamaciones que crean 
convenientes, 
lo cual se anuncia en cumplimiento y 
a los pecios del articulo 6.* del B. 
D. de 93 de agosto de i 994

Los Molinos de Oebn 91 diciembre de
193e ^Et Alcalde Presidente, Va

lero

Ï

Gobierno del Estado
Decreto número 112

3652
Con objeto de reglamentar el 

servicio de las milicias nacionales 
y fuerzas auxiliares, que tan valio
sa cooperación vienen prestando 
a las fuerzas del Ejército en la de- 
fenaa de la Patria, y para deternai- 
nar las relaciones de dependencia, 
obligaciones y deberes del perso
nal perteneciente a las mismas,

DISPONGO:
Artículo primero. Todas las 

milicias y fuerzas auxi iares movi- 
iiZada¿, qu düL sujets» al Código

comprendido en el presente De
creto, lo sufrirá en el cuartel de 
las milicias o locales militares que 
determine la Autoridad militar de' 
quien dependan.

Artículo octavo. A todas las
I fuerzas que componen las mili* 
I cias y fuerzas auxiliares n&ciona- 
Î lea se les dará periódica lectura 
I délas leyes penales militares, Or- 
' denanzaa del Elérclto, y en su ca- 
í so de la parte que les afecte de la 
i cartilla de la Guardia civil.

Artículo noveno. En las distin
tas escuelas militares estab'ooi 
das para la habilitación de Alfé
reces de campaña, se reservará 
un número de plazas para el per
sonal d- las milicias qua aspire al 
tijeroioio do -i-hw empleo, loa que
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al término con nprovcchsmiento 
de sus estudios y práctieas, ten 
drán preferanoii para onbrir Us 
plazas de s’i empleo en las mPi- 
ciao de procedencia.

Articulo décimo. Los desti
nos de Jefes y Oficiftlf s a fuerzas 
auxiliares o milicias armadas, se
rán otorgados por In Secreta'la 
de Guerra, a solicitud de las org«- 
Dilaciones respectivas, o en des 
tino forzoso prr Guerra, si se 
considera necesario.

Dado en Salamanca a veinte de 
diciembre d e mil novecientos 
treinta y seis.—Frnrcisco Franco.

gramento para evitar perjuicios a 
1- Renta de Tabacos.

En vista de las dificultades que 
se oponen a la normal tramitación 
de liquidaciones y órdenes de pa
go, y en tanto se consigue dispo
ner de los referidos datos indis 
pensables, he dispuesto que se an
ticipe a los cultivadores de tabaco, 
a cuenta de la liquidación definiti
va de cada partida entregada y ad 
miiida como úlil, la cantidad que 
le corresponda, a razón de una 
peseta por kilogramo para las 
ciases primera, segunda y tercera 
y 0‘50 pesetas para la clase «Co
las», DO debiendo liquidirse los 
fragmentos hasta el final de lo 
campaña de recepciór.

Los Directores d* los Ceñiros 
de Fermentación entregarán a los 
interesados, por cada partida de 
tabaco, un recibo autorizado por 
el Director del Cultivo, como De
legado del Represcotsnte del Es
tado en la Compañía Arrendataria 
de Tabacos y firmado también por 
el Director del Centro de que se 
trate, en el que conste el número 
de kilogramos útiles y la cantidad 
que le corresponda percibir, a 
cuenta del importe de la liquida
ción, que se formalizará oportuna
mente. A la presentación de este 
recibo en las oficinas provinciales 
de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos o de las Subalternas que 
se designen, los J?fes de las mis

mas abonarán a ios tenedores de 
dichos recibos el total que en ellos 
se coDPigne, debiendo quedar és
tos en las mencionadas oficinas 
para su remisión, con la cuenta 
correspondiente, al Representante 
dei Estado cerca de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos.

Dios guarde a V. E. muohoB 
años.

Burgos 26 de diciembre de 1936. 
— Fidel Dávila.
Excmo. Sr. Presidente de la Co

misión de Hacienda.
(Del «Boletín Oficial del Bstado'^,— 

Burgos, 29 de diciembre de 1956.— 
Nf'imero 70).

Decreto número 113 ’ 
í

Dadas las necesidades actuales j 
de carbón en proporción con la f 
producción de las minas situadas 
en territorio liberado, y teniendo 
en cuenta la necesidad de reducir

Comisión de Justicie 
12

8b hallan vacsníes los siguien- 
f'.'H Registros de la Propiedad, que 
han ds proveerse provisionalmen
te con carácter interino, en los 

turuos que sa expresan, conforme 
o la Orden del Excelentísimo se
ñor Presidente de la Junta Técni
ca del Estado, de 26 del coi dente» 
exclusivamente entre Registrado
res que, teniendo en la actualidad

su oficina en territorio no libers- 
do, se hubieran presentado en la 
formá ordenada por el Decreto de 
8 de septiembre último, no hayan 
cumplido setenta años y se en
cuentren en situauión legsk

al mí'imn las importnciores, ven
go en decretar lo siguiente:

Artículo primero. Queda esta- 
bleoida en Iss minas de carbón la 
jornada de cuarenta y dos horas. =

Articulo segundo. De una ma- • 
ñera provioional se autoriza a las . 
Compañías mineras de carbón pa- | 
ra que puedan trabajar una hora 
diaria más, que re pagará con un s 
recargo del treinta por ciento.

Dado en Salamanca a veinte í 
de diciembre do mil novecieoto’; 
treinta y seis.—Francisco Franco. '

Decreto número 115
3654

Pera cumplimiento del Decreto 
número ciento diez, de esta fecha, 
nombro Presidente del Patronato . 
Nacional Antituberculoao, con las 
facultadas que en aquel Decreto 

confieren, al Excmo. 8r. don 
Severiano Martínez Anido, Te
niente General del Ejército.

Dado en S’hmanca a veinte 
de diciembre de mil noveeientos 
treinta y seis.—Francisco Franco. ■ 
{Del ^Boletín Oficia^ del Estado.— 

Bu^gos, 22 de diciembre de 1936 — 
Número 64).

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

ORDEN
10

Iniciada en los Centros de Fer
mentación de las distintas Zonas 
de cultivo, la recepción del tabaco 
cosechado en la campaña de 1936- 
37, debieran de autorizarse, sin 
pérdida de tiempo, los p^gos del 
importe del tabaco admitido en di
chos Centros. Pero como pora 
la to’*mo’iz»»cf6n de las liquidacio 
nes correspondiente» se precisa 
disponer de todos los datos con
signados en ’a ficha oficial de cada 
concesionario — dooumen;ca que 
DO pueden utiliz't^se a^'lunlmenle, 
por hall’^rse cus‘odi?do» en los 
Oficinas Centrale» de la Dirección 
de’ Cultivo—se h-ice difícil satis
facer a dichos concesionarios lo 
que tienen derecho a percibir por 
el tabaco de su propiedad, rnáx’mc 
si se tiene en cuenta que muchos 
de ellos han contraído deudas con 
<1 Estado que Jeheo «ploa» 1^:«

REGISTRO 1 AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISIÓN

Pamplona Pamplona Primera Primero o de clase
Lorti del Río Sevilla Idem Idem
Guía Las Palmas Segunda Idem
Fuonteovejuoa Sevilla Idem Idem
Logrosán
Egea de loa Caballeros

Cáceres
Zaragoza

Tercera 
Idem

Idem 
Idem

Cabra Sevilla Idem Idem
Vdlalpando 
Salamanca * ¡íc

Valladolid” Idem Idem
Idem Î fi Primera Segundo o de antigúedad

Córdoba Sevilla Idem Idem
Llereoa Cáceres Idem Idem
Osuna Se vil a Segunda Idem
Vergara 
Vigo 
Torrijes 
Olvera

Pamplona Idem Idem
La Córuña Idem Idem
Madrid 
Sevilla

Idem 
Tercera

Idem 
Idem

Ronda Granada Idem Idem
Jaca Zaragoza Idem Idem
Ferrol La Coruña Idem Idem
8»n Fernando Sevilla Idem Idem
íígú nza
Herrera del Duque

Madrid Idem Id' m
Cáceres Cuarta Antigüedad absoluta

Ti'eo Oviedo Idem Idem
Caldas de Rey» a La Coruña Idem Idem

, Puebla de Sanabria Valladolid Idem Idem
La Guardia Burgos Idem Idem
Coria Cáceres Idem Idem
M^'dinaceli Burgos Idem Idem
Chantada La Coruña Idem Idem
Sarria Idem ídem Idem

■ Soria Burgos Idem Idem
Teruel Zaragoza Idem Idem

' Bcrmil’o de Sagayo Valladolid Idem Idem
Atfc« Zaragoza Idem Idem

; Corcubión La Coruña Idem Idem
Puentedeume Idem Idem Idem

' Alienza Madrid Idem Idem
Icpd Las Palmas Idem Idem
Calamocba Zaragoza Idem Idem
Alcañices Valladolid Idem Idem
Garre vil las Cáceres Idem Idem
Puente Caldelas La Coruña Idem Idem
La Estrada Idem Idem Idem
Quirega
Mcrias de Paredes

Idem 
Valladolid

Idem 
Idem

Idem 
Idem

Qa’icín Grancda Idem Idem
Puorto de Cabras Las Palmas Idem Idem
Puerto de Arrecife Idem Idem Idem

Los aspirantes elevarán sus so 
licitudes a la Junta Técnica del 
Estado por conducto de esta Co- 
miüióD, dentro del plazo de diez 
nías naturales, contados desde el 
siguiente al de ía publicación de 
»atíii convocatoria, en el <Bole‘ín 
Oficial d>^l Estado expresando en 

- . á I 

y apellidos, el número en el esca
lafón, cfltegorfa, Registro que ser 
vía, f cha de su presentación y 
Autoridad ante la cual tuvo lugar, 
siendo excluidos los que omitan 
alguno de estos datos, debiendo 
advertir que serán declarados fx 
fedentrg volnn^arios ’os qní», ha- 

; ' r : R gi**'*’ >

Oh este concurso no aoiicitén los 
Registros de categoría igual y su
perior a la del que Bervlan^ 

Bureos, 28 de diciembre de 1996» 
—El Presidente, José Cortés.
(Del I Boletín Oficial del Bfitado».^ 

Burgos, 29 de diciemlte de 1936, 
—Número 70).

VT üOMSítoia- noenoao
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